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1. Disposiciones generales

ORDEN de 4 de noviembre de W7! por la qucse
delegan en el Director general dD la Función PÚ
blica deler-minadas faculta.des pora celebrar cm1"
tratos en nombre del Estado

PRESIDENCIA DEL GOBIEHNO Con ,,1 fin de !og¡.-ar una adapt.ación gnldual y flexible Jo
los ¡:!:CUleos al nuevo sistema de expansi(n que se implanta, se
iJ<"l1 establc'cido normas transitorias quP aseguran una aplica
ción en vaeio;.; anos de las principales modificaciones.

En virtud de cuanto queda expuesto y en uso de las facul
!;¡c!C'i que me concf'de el número 13 de'! DecTf;to 1312/196;-1, de
;) de ¡unio, ('ste MinLó,(:erio ha tenido a bkm disponer lo si
.l!ujente,

Ilustrísimo soñor:

Por conveniencias de! servicio y en uso de JUf· ~jtribuci:OllU

quo me confiere el p<irrafo segundo del articulo 2. del teee,O
0xticuladú de la Ley de Contratación del Estado de e de ab: ¡,¡
do 1965 y articulo 22 de la Ley de Régimen Jl.1l'ídico de lil

Administración del Estado, he tenido a bien ddegar 8n el Di
rector general de la Función Pública la faculmd qu", tengu
re-.::onocida en el párrafo primero del artk"Ulo 2.'" del cita!lo
texto articulado, por lo que se refiere a los confral·o.s propios
de la Dirección General de la Función Pública que hayan de
celebrarse en nombre del Estado, de acuerdo con la citada L8Y
de 8 de abril de 1965.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y e[()clo~;

Dios guarde a V, 1,
Madrid, 4. de noviembre de 1971.

P¡,únero. -- Ll concesión por 01 Bant:o de España de las per
iilh~ntos autorizaciones para la apertunl de sucursales y agcn
(j,l~ lmncarius se efectuara de conformidad con lo establecido
('11 (·1 Decreto 1312/1963 de 5- de junio (en lo sucesivo el De
en'!n). y H las nOrmi.IS contenidas en los síguientes npartndos.

Sf'gundo.-·En el phzo que por el Banco de Espul1a se sCi'ia
18. Imi Bancos y banqueros privados formularán sugerencias
'iobn: Jüs plazas en que, H su juicio, sea necesario estahlee!'r
nuevas oficínas bancarias. A la vista de aquéllas, el Banco de
Espaúi1, previo informe dd Conseio Superior BRncario, somete·
r'ú nI Ministro de lfacienda anualmente un Plan indicativo de
é-xpan;;ión bancaria.

Dichas sugerencias no implicarán compromíso ni obligación
nlguna ni supondrán preferencia para aquellos que las for
mulen.

CARRERO

Excelüntisimos señores:

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública

onDEN de 15 de noviembre de 1.971 por la que
se modifican las normas de expa Ilsión bancaria,

TOrCB¡'O -·Asímismo. el Banco de España redactará. anu8J
mente una relación de los Bancos en los oue no concurran nin·
guna do las CHusas señaladas en el artit'ulo nov-cno del Decre
to y dispongan de capacidad de expan;;i6n. de conformidad con
lo establecido en la presente Orden.

En la expresada,. relación se determinará la capacidad totul
de cada Banco, la consumida y la diferencia entre una y ot.ra,
qtlf:' será la capacidad disponible.

S'~ entenderá por capacidad total de cada Banco la suma
de sus recursos pI·opios y ajenos estimada en la fecha que para
cada Plan se indique por el Ministro dE' Hacienda, a propuesta
del naneo de España Se estimarán como recursos propios el
importe del capital de~embols11,do y las reservas efectivas y
pxpresas, con exclusión de las pérdidas de ejercicios onterio
res, y como recursos ajenos los conceptos comprondidos en el
epigrafe IV del Pasivo ·,-según balance confidencial-, excluídas
L-l<; cuentas en moneda extranj8ra.

La cupacidad consumirla se determilHtr~:¡. paca cada Empre
sa bancaria, aplicando a sus oficína:;. autorizadas en el terri·
torio nacional, Ifts cifras sei'ialadas en la escala que en el
Jpart.1;ldo siguiente se indica.

Deducida de la capacidnd total la cifra correspondiente a la
C(i!lC;Uillida, la cantidad resultante. si fuer[¡ positiva, represen··
1i1:'>1 la capacidad disponible.

El Banco de España comunicará a cada Banco si se haUa
(¡ no incluido en dicha reladón, expresando en el primer C1;l;¡O

la u'l)i1cidad disponible que se le asigne, y en el segundo los
moll\'Os de la exclusión. Los interesados podrán reclamar en
el plnlo do un mes H contar del día siguiente al en que reciban
la comunicación yel Bnllco de Esparia, previo inrorme del Con
,e,C¡O Superior Danczl do, propondrá a.l Ministerio de Hacienda
In qw' estime p,ocedent.e, salvo en el caso do que se trate de
01')'(>'1' Je hecho. que podrú ser rectificado por el propio Banco
de F.~]Jaüa_

CÜdtto.--,Tanlo pnm !a valoración de la capacidad consu
mida como par<-t lR aplícación de la futura capacidad utili
zablc se estimara 81 montante de los recursos. precisos pam
rada plaza con arn.'glo a la sigulcnlo escala;

Prilncr grupo Pl[vns de más de 1000.000 de habitant.os·
'iO{HH)O,OOO de pesoL"s.

S(~gllndo gnlJ)o. Plazas de 500.00J a j .000.000 de habitantes:
2HO.OOO.00U de pesetas,

Tercer grupo Pl,lzns 01' ::50.00) n ;00000 habitantes: Pnsp
U1s HiO.OOO.OOO

Cw:do grupo PJ¡-lzas de 100,OOl él 2;)0.000 habitantes: Pese
IdS 121),000,000.

HACIENDADEMINISTERIO

Con fecha 30 de noviembre de 1963 so diClÓ por est.e Minis
tario la Orden reguladora de la expansión bnnc:aria dc,;arro
lIando el Decreto 1312/1963, de 5 de junio. La experiencia ad
quirida a través de los siete Planes realizados hasta el mo
mento impuso la introducción de diversas llJodificaciones qU'~

quedaron plasmadas en distintas Ordenes minis!t'¡'jales ha
ciendo aconsejable su refundición en una nueva.

Por otro lado, las diversas absorciones y vincuhciOl1t1S ncat'
ciclas durante Dstos últimos años entre las Entidades hancaria~

han hecho variar sensiblemente las estn:cturas qU{' se con
templaban al dictarse aquella Orden ministerial.

Conscientes de la importancia que lüs Bancos provinciales
y regionales ejercen dentro del umbito de su respectiva de
marcación, se mantiene en favor de los mi-smos las preferencias
ya existentes, en cuanto a la estimación de su capacidad con
sumida y derecho preferente en la elección, si bien se señalan
nuevos límites que caractericen sus respectivas condiciones de
provinc~ale~ o regionales. atendiendo a su expansión goográfica
y prescmdIendo de la capacide.d de sus rCCU¡'::iQS. '.;'a que (";
aquella y no éstos los que pueden jusUficflr BU prep~¡¡lderanC:Ía
dentro del ámbíto de su act.uación.

Por ultimo, la imposibilidad que para muchos Bnncos su
ponía la rigidez de las presentes normas, de compldar su ám
bito de expansión, hacen aconsejable dar:-i óslns unn mayor
flexibilidad que permita la libre elecciár: de plazas. sí bien
esta libertad debe conjugarse debidamente con la necesidad
de dotar a aquéllas carentes de servicio bancario o insuficion
temente dotadas, lo que justifica que si bien en las nuevas nor
lnas s.e da un paso trascendental en lo que a aquC'!la libcrtRd
"8 refI~re, continúen manifestándoso unos planes indicativos de
expanSIón de carácter obligado, conducentes a dichos fines.


